
 

 

INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, el presente 

expediente para resolver. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2023. 

 
Lida Stella Salcedo Tascón 
secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

SANTIAGO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Auto:  
 
902 

Actuación: Declaración de Existencia de Unión Marital, 
Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial 
de Hecho de Hecho 

Demandante: Margot Fernández Leal 
Demandado: Guillermo Flórez contreras 
Radicado: 76-001-31-10-001-2019-00469-00 
Providencia: Trámite  

 

 

1.- Se allega al correo institucional del despacho el 09 de mayo hogaño del 

correo digital de la demandante MARGOT FERNANDEZ LEAL -

margotfeleal@hotmail.com-, recurso de reposición  y apelación contra el auto 

727 del 17 de abril del año que avanza, argumentando la razones de su 

inconformidad. Se anexa pantallazo del correo recibido (archivo 69 y 69.1 

Exp.Digital). 

 

 

En cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho en auto 830 del 

03 del mes en curso (archivo 65 Exp.Digital), así mismo allega sustitución del 

poder por parte de MARITZA RICO SANDOVAL a la abogada MARGOT 
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FERNANDEZ LEAL -demandante- para que en su propio nombre y 

representación continúe su propia representación en el presente proceso 

(archivo 69.3 Exped.Digital). 

 

En el mismo escrito remitido del canal digital de la demandante MARGOT 

FERNANDEZ LEAL arriba mencionado, indica que certifica y se ratifica en 

todos los memoriales que ha enviado al despacho desde el correo 

margotfeleal@hotmail.com-  se anexa pantallazo. 
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En el mismo correo adjunta escrito la abogada demandante MARGOT 

FERNANDEZ LEAL, manifestando que está reasumiendo el poder, y 

renuncia al termino de ejecutoria. Se anexa pantallazo (archivo 69.2 

Exp.Digital). 

 



 

 

 

 

2.- El 12 de mayo solicita el link del expediente la demandante FERNANDEZ 

LEAL. 

 

3.- El mismo 12 de mayo remite la demandante incapacidad que le concedió 

el medico dermatólogo por tres días (archivo 70 y 71.1  Exp.Digital). 

 

4.- el día 13 de mayo -día no hábil laboral- la demandante MARGOT 

FERNANDEZ LEAL, nuevamente allega al canal digital la misma incapacidad 

de la enfermedad que manifiesta le aqueja por el estrés generado por el 

proceso y su situación económica, -desde la fecha de la concepción a la 

fecha de presentación ya se habían vencido los tres días-. (archivo 72 

Exp.Digital). 

 

5.- El 19 de mayo de los corrientes, la abogada MARITZA RICO SANDOVAL 

desde el canal digital maritzarico@hotmail.com (archivo 73 y 73.1 

Exped.Digital), atiende el requerimiento efectuado por el despacho en el 

numeral cuarto del auto 727 del 17 de abril de 2023, y el auto 830 del 03 del 

mes en curso. – fue a ese canal digital que se le notificó y remitió los 

mencionados autos para que realizara su pronunciamiento al respecto – se 

anexa pantallazo.  
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Indica en su pronunciamiento que por solicitud de la Dra. MARGOT 

FERNANDEZ LEAL con quien tiene una amistad de muchos años, aceptó 

ser su asesora jurídica, en asunto de familia, entre ellos en este proceso. 

 

Que posteriormente la citada profesional le pidió que la representara como 

apoderada en el mismo, petición a la cual accedió y procedieron a elaborar el 

poder especial para su representación, quedando supeditado a la 

legalización, firma y autenticación del mandato una vez efectuara el trámite 

de inscripción ante la Unidad de Registro de Abogados -URNA- 

 

Resalta que el tramite no lo realizó, razón por la cual, el poder no se legalizó, 

considerando que hubo confusión al allegar en forma anómala el poder al 

Despacho. 

 

Reitera la togada que no suscribió el poder ni remitió de su canal digital 

escrito alguno en el transcurso del proceso lo que hace imposible la 

verificación de su firma electrónica. 

 



 

 

Asevera que asesoró a la Dra. FERNANDEZ LEAL para que surtiera efecto 

la notificación al demandado, diligencias que efectúo directamente la citada 

profesional. Se anexa pantallazo de la constancia del correo recibido y del 

escrito presentado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PARA RESOLVER CONSIDERA EL DESPACHO: 

 

1. Frente al recurso presentado, no hay lugar a tenerlo en cuenta debido 

al pronunciamiento de la abogada MARITZA RICO SANDOVAL, pues 

esta como consta en el escrito allegado por la abogada Rico 

Sandoval, no se constituyó en su representante judicial, por lo cual 

habrá de dejar sin efectos las peticiones presentadas del correo de la 

demandante margotfeleal@hotmail.com y por parte de ella MARGOT 

FERNANDEZ LEAL, como si provinieran de la abogada RICO 

SANDOVAL esto es desde la presentación del  poder conferido a la 

Dra. RICO SANDOVAL el 02 de junio de 2022 (archivo 31 y  31.1 

Exp.Digital), así mismo las actuaciones que en su lugar y en razón a la 

peticiones en su nombre decidió el despacho toda vez que la 

demandante estaba actuando directamente pero bajo el nombre de la 

citada profesional, las que fueron incorporadas al expediente digital a 

partir del archivo 31.1 . 
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Es de resaltar que no hay lugar a pronunciarse sobre la sustitución del poder, 

pues como lo comunica la abogada MARITZA RICO SANDOVAL, en el 

memorial que se recibe desde su canal digital, (copia imagen archivo 73.1 

expediente digital): 

 
  

Aunado que no sería del caso aceptarlo, con fundamento en lo expuesto por 

la abogada RICO SANDOVAL, al atender los requerimientos que le hizo el 

juzgado, (copia imagen archivo 73.12 expediente digital, memorial allegado 

por la doctora MARITZA RICO SANDOVAL) 

 

 
 



 

 

Poder que como consta en los archivo 31 y  31.1 Exp.Digital, se reciben en el 

correo electrónico institucional del juzgado desde el canal digital de la  

demandante señora MARGOT FERNANDEZ LEAL, abogada de profesión.  

 

Por lo tanto, no puede tener ningún alcance jurídico la mentada sustitución 

cuando la persona a la que por el despacho se le reconoció personería para 

representar a la demandante en este proceso, como así se dispuso por auto 

1443 del 16 de junio de 2022 (archivo 36 ExpedienteDigital), en el mentado 

escrito glosado en el archivo 73.1, manifiesta:  

 

 
 

Además, de que la señora demandante MARGOT FERNÁNDEZ LEAL, 

siendo de conocimiento que es abogado, de ser el caso, debía manifestar la 

revocatoria del poder a la profesional que informó a este juzgado era su 

representante judicial  y comunicar que en su calidad de abogada asumiría 

su propia representación. 

 

Ahora, realizó la demandante MARGOT FERNANDEZ LEAL certificación y 

ratificación en todos los memoriales que ha enviado desde el correo 

margotfeleal@hotmail.com  tal como dice en la presentación de su nombre 

en el poder, “fui yo la que envié todos los memoriales en defensa de mi 

poderdante ya que el correo de la oficina lo jaquearon  y lo bloquearon que 

es el bonafideabogados.info@gmail.com y el mío propio”. Se anexa 

pantallazo. 

 

 

 
 

Todo la anterior situación plasmada en el expediente, en el que existen 

actuaciones y decisiones judiciales con sustento en la personería que se 

otorgó a la abogada MARITZA RICO SANDOVAL, quien en memorial que 

allega desde su correo digital manifiesta, que no suscribió el poder, ni remitió 

de su canal digital escrito alguno en el transcurso del proceso (archivo 73.1 

exp.digital), se debe hacer control de legalidad aplicando lo preceptuado en 

el artículo 132 Código General del Proceso, dejando sin efecto cada una de 

las actuaciones y decisiones que tuvieron como sustento el ejercicio de la 

representación judicial y reconocimiento de personería que se dio a la 
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abogada MARITZA RICO SANDOVAL,  desde el  AUTO 1443 DE 16 DE 

JUNIO DE 2022, NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 100 del 

17/06/20222: 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado 001 Familia del Circuito de Cali 

LISTADO DE ESTADO 

Informe de estados correspondiente a:06/17/2022 

ESTADO No. 100 

 

 

 
 

 

 

Con relación a la peticiones pendientes de resolver y que se allegaron a 

nombre de la abogada MARITZA RICO SANDOVAL, como representante 

judicial, se abstendrá el juzgado de hacer pronunciamiento sobre ella con 

sustento, en el escrito recibido desde el canal digital de la abogada Rico 

Sandoval (archivo 73 y 73.1 exped.Digital). 

 

 

Ahora con relación a la solicitud del link del expediente en su momento fue 

remitido al canal digital a la supuesta representante la abogada RICO 

SANDOVAL, como quiera que la solicitud deviene de la demandante se le 

remitirá a su canal digital, y se requiere para que en el término de cinco (5) 

días otorgue poder legalmente a profesional del derecho que la represente 

en este proceso o manifieste al despacho si va a asumir su propia 

representación. 

 

Lo acaecido en este proceso y que consta en este auto obliga a que como 

Directora del mismo disponga remisión del link del expediente a la Sala de 

Disciplina Judicial y a la Fiscalía,  para lo que consideren procedente, y en 

razón a que desde el canal digital la señora demandante MARGOT 

FERNÁNDEZ LEAL, allegó escrito de impugnación de las acciones de tutela 

decididas por el Tribunal Superior, Sala Familia Distrito Judicial Cali, se 

remitirá copia de este auto para que obre en las acciones constitucionales 



 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: En CONTROL DE LEGALIDAD aplicando lo preceptuado en el 

artículo 132 Código General del Proceso, dejar sin efecto cada una de las 

actuaciones y decisiones que tuvieron como sustento el ejercicio de la 

representación judicial y reconocimiento de personería que se dio a la 

abogada MARITZA RICO SANDOVAL, desde el  AUTO 1443 DE 16 DE 

JUNIO DE 2022, NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 100 del 

17/06/20222,tal como se describió en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NO TENER en cuenta el recurso de reposición y apelación por 

lo anteriormente expuesto. 

 

TERCERO: REMITIR este auto y el link del expediente a la Fiscalía General 

de la Nación para lo que considere procedente. 

 

TERCERO: REMITIR este auto y el link del expediente a la Sala de 

Disciplina para lo que a esta autoridad corresponda, advertido que dentro de 

este asunto la Magistrada de la Sala de Familia de este Tribunal Dra. 

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES, ordenó la remisión de copias para 

la investigación de esta titular, para que sea tenido en cuenta de ser 

necesario al momento del reparto. 

  

CUARTO:  REMITIR este auto a la Corte Suprema de Justicia y a la Sala de 

Familia Tribunal Superior, para que obre en las acciones constitucionales, 

impugnada la decisión por la demandante MARGOT FERNÁNDEZ LEAL, 

escrito de impugnación que se recibió en el correo electrónico del juzgado.  

 

CUARTO:  REQUERIR a la demandante MARGOT FERNANDEZ LEAL para 

que en el término de cinco (5) días otorgue poder legalmente a profesional 

del derecho que la represente en este proceso o manifieste al despacho si va 

a asumir su propia representación-. 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

Firma Electrónica 

    



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

ESTADO No. 90 

EN LA FECHA  31 DE MAYO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO 

ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

 
Lida Stella Salcedo Tascon 

La secretaria 
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